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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNC!ÓN

CULTAD DE CIENCIAS MEDICAS . HOSPITAL DE CLíNICAS
Dr. Montero c/ Lagerenza - Teléfonos 420 986 - 674 998

ASUNC!ÓT.¡ - PARAGUAY

ORDEN DE GOMPRA
DE BIENESy/o SERVICIOS

soucfTAr{TE (r)

DE crENcns uÉorcls
HosprrAL oe clit¡¡cAs sAN LoREt\rzo

No 0094-

ad Cr

rll I 466.753 Tioo de Procer miento: Lir uantia N'38/2025

No de
ITEM /

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

tiene SE

MARCA CANTIDAD MONTO
ORDEN M

como

PROCEDENCIA
PRECIO

UNITAR¡O

1 2
IMPRESION DE TALONARIO DE SOLICITUD DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

UNIDAD NACIONAL 40 28.500 1.140.000

3 IMPRESION DE TALONARIO FARMACIA SAI-A UNIDAD NACIONAL 40 28.500 1.140.000

IMPRESION DE HOJA SABANA UCIP TERAPIA UNIDAD NACIONAL 1.200 680 816.000

4 IMPRESION DE HOJA SABANA UCIP CARDIOLOGIA UNIDAD NACIONAL 1.600 680 1.088.000

IMPRESION DE HOJA SABANA ENFERMERIA UCIA UNIDAD NACIONAL 1.600 680 1.088.000

6 13
IMPRESION DE HOJA SABANA UCIC.
CARDIOVASCULAR ADULTOS

UNIDAD NACIONAL 1.300 680 884.000

IMPRESION DE CARPETAS UNIDAD NACIONAL 500 1.650 825.000

0

0

0

6.981.000TOTAL

VIGENCIA DE I.A ORDEN DE COMPRA 3ol o=rl m ),sDesde:
HasIa:CUMPLIMIENTO TOTAL DE IáS
OBLIGACIONES

06 I oB ltlo?/s
PLAZO DE ENTREGA Y/O CUMPLIMIENTO :

LUGAR DE ENTREGA:Dpto de Suministros del Hospital de Clinicas - San

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los b¡enes y serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el prec¡o la Orden d€

Compra o las sumas que resulten pagaderas de conform¡dad con lo dispuesto en el PUC y sus Anexos.

[En caso afirmativo indicar:] El proveedor deberá presentar una Garantía de Anticipo del 100% del
valor del monto antieinado en forma nrevia al eobro del mismoAnticipo: tNol Porcentaje:

La adm¡nistración del contrato estará a cargo de: la Adm¡n¡strac¡ón del Hospltal de Cl¡nlcas - Lic. Rocio Viscarra - Admin¡stradora HC

Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con las Condiciones Espec¡ales y Generales del Gontrato. Superado el

monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato, la Contratante podrá apl¡car el procedim¡ento de resc¡s¡ón de contratos de conform¡dad al Artículo 97

del Decreto Reglamentar¡o 9823123 por el cual se reglamenta la Ley N" 7 .02'1122'De Contratiac¡ones Públicas", caso contrario deberá segu¡r aplicando el monto de las

multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los flnes
previstos en el artículo 144 de la Ley N" 7021122 "De Contratac¡ones Públicas".

La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establecido en el Plrego iie Bases y Ccrndiciofies y sus anexos, la cual se presentiará a más tardar
dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la f¡rma del contrato. La garantía de fiel cumplim¡ento debe ser equivalente al l0 o/o del monto total adjudicado.

El precio está sujeto a ajustes en los términos previstos en y sus Anexos.

S¡ la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la procedencia de una protesta o invest¡gac¡ón
instaurada en contra del procedimiento, y si d¡cha nul¡dad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectado por la

nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación ofic¡al realizada por la D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las

responsab¡lidades y obl¡gaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

diferenc¡a que surja durante la ejecución de los Contratos se d¡rimirá conforme las reglas establecidas en la legislac¡ón apl¡cable y las partes se someten a
de los Tribunales de la República.

PRESUPUESTARIA:

1 0 4 333 10 1 \ rr\2025 1 49.5s5.940

Iotal: \\ 79.555.940
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